RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000239, Ent. N° 6235/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia Nacional de Vivienda relacionadas con el proceso de selección y contratación directa de una empresa para llevar adelante la conclusión de las obras de construcción del edificio denominado “Terrazas del Palacio” o “Altos del Libertador” (torres II y III, subsuelos para los garajes y la plaza central), en ejecución del contrato de asociación para la culminación del Proyecto “Terrazas del Palacio” celebrado entre la ANV, en su calidad de entidad fiduciaria del fideicomiso “Cartera de Inmuebles” IX Fideicomiso Financiero” y Península Investiment Uruguay Ltd.;

RESULTANDO: 1) que conforme con lo dispuesto por el “Reglamento sobre destino de inmuebles y proyectos inmobiliarios inconclusos administrados por la Agencia Nacional de Vivienda”, en materia de contrataciones sobre inmuebles por parte de la ANV, es de aplicación el Numeral 3 del Artículo 33 del TOCAF, el cual establece que se podrá contratar  “directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración” en el caso siguiente: Literal U) “La contratación de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, por parte de los entes autónomos y servicios descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia”;
2) que con fecha 07/05/10 se suscribió un contrato de fideicomiso entre el BHU y la ANV, siendo el inmueble citado patrimonio fiduciario (Padrón 417.168);
3) que con fecha 30/12/10 se suscribió un contrato de Asociación entre la Agencia Nacional de Vivienda y Península Investments Uruguay Ltd. para la culminación del proyecto “Terrazas del Palacio” cuyo objeto es culminar su construcción y realizar todos los actos necesarios para la comercialización de la totalidad de las unidades, se estableció el plazo de vigencia del contrato hasta que se haya vendido y entregado la última de las unidades construidas. En ningún caso el plazo excederá de 30 años contados a partir del 07/05/2010;
4) que con fecha 09/08/12, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicó a la empresa Ingeniería Pacifico S.A. las obras de Altos del Libertador I;

5) que este Tribunal en Sesión de fecha 20/09/12 observó el gasto en razón de que: a) del contrato de asociación celebrado deriva la posterior enajenación de las unidades que componen el bien inmueble, lo que acarrea una salida del patrimonio estatal, que debió ser remitida a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas; b) en materia de delegación el delegado debe ser un funcionario público, salvo excepción establecida a texto expreso en una norma legal, por tanto la delegación efectuada a Península Investiment por los Artículos 7 y 8 no resulta ajustada a derecho, por cuanto carece de norma legal habilitante que permita que el delegado pueda ser una persona privada; c) en la contratación dispuesta a Ingeniería Pacifico se vulneró el principio de igualdad de los oferentes y concurrencia en los procedimientos competitivos para el llamado y selección de ofertas, previsto en el Artículo 149 Literal B), en tanto luego de la apertura incluyó rubros que no estaban contemplados en el rubrado original, permitiendo ajustar el monto ofertado en detrimento de las restantes oferentes. Dicho accionar y su correspondiente validación también vulnera lo establecido en el actual Artículo 65 del T.O.C.A.F., que dispone que abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas;
6) que por Acta Nº 331 de fecha 05/12/13 el Directorio, en el marco del contrato realizado con Península Investiment Uruguay Ltd., dispuso aceptar la propuesta de Ingeniería Pacifico S.A. para la demolición de las fachadas internas y externas de las Torres II y III de Altos del Libertador por un costo de obras de $ 5:774.035 (IVA incluido) y monto de mano de obra imponible de $ 2:952.069;
7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/2/14, observó el gasto en razón de que la contratación deriva de un convenio marco que fuera oportunamente observado por el Tribunal, por causales que resultan insubsanables e irradian sus efectos en lo referido a los obrados sometidos a contralor;
8) que por Resolución de fecha 20/3/14,  el Directorio reiteró el gasto y este Tribunal, en Sesión de fecha 21/5/14, acordó mantener la observación efectuada con fecha 26/2/14;
9) que en la oportunidad, la Administración remite la contratación, previo proceso de selección, de una empresa para llevar adelante la conclusión de las obras referidas, en ejecución del contrato de asociación para la culminación del Proyecto “Terrazas del Palacio” celebrado entre la ANV, en su calidad de entidad fiduciaria del fideicomiso “Cartera de Inmuebles” IX Fideicomiso Financiero” y Península Investiment Uruguay Ltd.;
10) que se efectuó un Pliego de Condiciones Particulares, en el que se establece un sistema de contrato “Llave en mano” y por Resolución N° 262/14 de fecha 15/5/14, el Directorio aprobó el procedimiento de contratación;
11) que por Resolución GG N° 215/14 de fecha 4/6/14, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, conforme lo informado por el equipo técnico del Área Programas Habitacionales, dispuso seleccionar como empresas en condiciones de ser invitadas a ofertar a: Celedom S.A., Ingeniería Pacífico S.A., Sabyl S.A., Constructora Sudamericana e Intraser S.A.;
12) que con fecha 4/8/14, se procedió al acto de apertura de la cotización de las obras, al que se presentaron tres firmas: Intraser S.A., Sabyl S.A. e Ingeniería Pacífico S.A. y con fecha 8/8/14, a modo de ampliación del Acta de apertura, se informa que las tres firmas: a)acreditaron su personería jurídica, vigencia y representación legal, conforme lo dispuesto por el Literal a) del Artículo 5 del Pliego de Condiciones Particulares y su inscripción en el RUPE y en el Registro General de Proveedores de la ANV, y b) tienen vigentes el VECA y el Certificado Único de DGI. Las firmas Sabyl S.A. e Ingeniería Pacífico S.A. tienen vencido el Certificado Común del BPS. Se solicitó a las tres firmas que acreditaran comunicación al BCU conforme lo requerido por la Ley 18.930 o eventual transformación a acciones nominativas, otorgando un plazo de dos días hábiles al efecto. Los mencionados recaudos fueron presentados en tiempo y forma, así como los certificados de BPS por parte de Sabyl S.A. e Ingeniería Pacífico S.A.;
13) que con fecha 20/8/14, el Departamento de Contralor y Seguimiento de Programas realizó informe técnico expresando que el VECA presentado por Intraser S.A. es de $ 128:684.118 al 31/12/13 y su oferta total, sin IVA, asciende a $ 360:041.409 en un plazo de 30 meses, la cual, anualizada, corresponde a $ 144:016.656. Asimismo se informa que Intraser S.A. no cotiza determinados rubros, cuyo valor estimado por los técnicos asciende a $ 8:167.723, el que consideran debería adicionarse a su oferta para que sea realmente comparable con las de los demás oferentes;
14) que con fecha 29/8/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:
14.1) no resulta procedente adicionar a la oferta de Intraser S.A. el valor estimado del rubrado que no cotizó, en razón de que ello implicaría una modificación sustancial de la oferta (su precio), siendo que el Pliego de Condiciones Particulares preceptúa que el concepto de contrato llave en mano significa que la empresa que resulte contratada deberá realizar todas las obras necesarias para la culminación de la obra;

14.2) los restantes oferentes presentaron lo requerido;

14.3) en consecuencia, se solicita a Intraser S.A. que aclare su situación respecto al VECA y a la omisión de costeo de varios rubros en un llamado para un contrato llave en mano;
15) que con fecha 9/9/14, Intraser S.A. expresa que: a) concuerda con la Comisión Asesora de Adjudicaciones en cuanto a que los rubros no cotizados se encuentran comprendidos en las obligaciones de la empresa en caso de resultar adjudicataria, y b) su VECA anual al 31/8/13 (fecha de cierre del Ejercicio económico) es de $ 204:534.975 y que próximamente se realiza la calificación 2014. Por otra parte, Intraser S.A. calificó para ofertar en el procedimiento con su VECA disponible;
16) que con fecha 17/9/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:
16.1) el VECA de Intraser S.A. es insuficiente para admitir la oferta presentada, aconsejando su rechazo. En efecto, el VECA asignado al cierre de su Ejercicio contable (31/8/13) se encuentra caduco por haber sido sustituido por el de fecha 31/12/13. Por otra parte, la firma calificó en el “Llamado a expresiones de interés” en el que la Administración se limitó a plantear un costo de presupuesto orientativo de $ 300:000.000 en 30 meses ($120:000.000/año) respecto al cual se solicitó VECA suficiente para participar, lo que debe distinguirse del VECA requerido para ofertar, el que debe ser suficiente respecto a la oferta de cada empresa;

16.2) ponderadas las ofertas que resultan válidas, Ingeniería Pacífico S.A. obtiene un total de 87,83 puntos y Sabyl S.A. un total de 90.02, por lo que siendo la diferencia de puntajes entre ambas firmas inferior al 5%, se les solicitó una mejora de las condiciones presentadas en sus ofertas. Presentadas las propuestas mejoradas, con fecha 26/9/14, Ingeniería Pacífico S.A. obtiene 92 puntos y Sabyl S.A., 84.33. En consecuencia, la Comisión Asesora de Adjudicaciones propone la adjudicación a Ingeniería Pacífico S.A., por un precio de obra de $ 373:405.904 más IVA y Leyes Sociales de $58.027.184;
17) que con fecha 26/9/14 se dio vista de las actuaciones a las firmas oferentes, las que no presentaron observaciones;
18) que por Resolución de fecha 9/10/14, el Directorio dispuso aceptar la propuesta de Ingeniería Pacífico S.A., por un precio de obra de $ 373:405.904 más IVA y Leyes Sociales de $ 58:027.184, remitir las actuaciones a este Tribunal a efectos del control de legalidad y cumplido, notificar a las empresas intervinientes y encomendar a la División Abogacía la instrumentación del contrato correspondiente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C), Numeral 22 del T.O.C.A.F. dispone que se podrá acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, para la contratación de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, por parte de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;
2) que la Agencia Nacional de Vivienda fue creada por la Ley Nº 18.125 de fecha 27/4/07, cuyos Artículos 9 a 34 establecen entre otros extremos que la misma constituye un servicio descentralizado que tiene por finalidad promover y facilitar el acceso a la vivienda, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 45 de la Constitución de la República, así como contribuir a la elaboración e implementación de las políticas públicas en materia de hábitat urbanos;
3) que por su parte, por Decreto Nº 45/010 de fecha 1/2/10, se aprobó el “Reglamento para la prestación de servicios de administración y valuación de inmuebles, y de todo tipo de negocios respecto de inmuebles para el cumplimiento de los cometidos de la Agencia Nacional de Vivienda”, cuyo Artículo 3  preceptúa que la Agencia, para el desempeño de sus actividades, se encuentra en régimen de libre competencia con otros agentes del mercado, por lo que las contrataciones que sea necesario efectuar según la operación de que se trate, se realizarán de acuerdo con lo establecido en el Artículo 33, Numeral 3, literal U) del TOCAF (vigente al momento de la aprobación del referido reglamento, actual numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF (Resultando 1);
4) que en consecuencia, la contratación encuadra en lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22 del TOCAF, en razón de que refiere a la contratación de bienes o servicios destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;
5) que la presente contratación se celebra en aplicación del contrato de asociación entre la ANV y Península Investments Uruguay Ltda. ajustándose el  trámite seguido para el análisis de las ofertas al procedimiento especial pre-establecido por la Administración;
6) que sin perjuicio de ello, la misma deriva  de un convenio marco que fuera oportunamente observado por este Tribunal (Resultando 5), por causales que resultan no subsanables e irradian sus efectos en lo referido a los obrados sometidos a contralor;
7) que asimismo, en el presente procedimiento se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF que preceptúa que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito adicional que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder, en razón de que, conforme lo dispuesto por las bases del llamado, se controló y requirió al momento de la apertura de ofertas la presentación del Certificado Único de DGI y Certificado Común del BPS;
8) que en lo sucesivo deberá tenerse presente que, para los llamados dispuestos con posterioridad a la vigencia del Pliego de Bases y Condiciones Generales para los contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014 de fecha 19/5/14, conforme lo dispuesto por sus Artículos 9 y 14.2, el Pliego de Condiciones Particulares no se podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso, lo que resulta de aplicación a la acreditación de la personería jurídica, vigencia y representación legal de los oferentes, así como a la inscripción en el RUPE y en el Registro General de Proveedores de la propia Administración, y al Certificado Único de DGI y Certificado Común del BPS;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 6) y 7);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 8);
3) Devolver las actuaciones.
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